
 
 

   MENDOZA, 25 de abril de 2024 
 

 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 5171/24 caratulado “SECRETARÍA DE 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO S/ CALENDARIO POSGRADO – FAD”. 

 
 CONSIDERANDO: 

 
 Que la Secretaría de Investigación y Posgrado eleva su propio calendario de 
actividades de posgrado para el ciclo 2024-2025. 

 
 Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en 
Sesión Plenaria del día 16 de abril de 2024. 

 
 Por ello, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Calendario de Posgrado para el Ciclo 2024-2025, conforme a 
las fechas que se consignan en el Anexo Único de la presente. 
 

ARTÍCULO 2º.-La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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